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Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley orgánica del poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; T,fracciónl, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglanrento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración pública de la Ciudad de
México; me permito adjuntar eloficio SEDEMA/AA-ELlo1.6Bl2o2-3 de fecha 19 de díciembre de 2023,
signado por el Asesor A- Enlace Legislatívo en [a Secretaría del Medio Ambiente de la ciudad de
México, lng. Juan Fernando Rubio Quiroz, mediante el cual remite [a respuesta al punto de Acuerdo
promovido por [a Dip. Tania Nanette Laríos Pérezy aprobado por ese poder Legislativo de esta Ciudad
en su sesión celebrada eldía 14 de junio de 2023, mediante elsimilar MDspRSA/c sp1022212023.

in otro particular, reciba un cordíalsaludo.

mente,
General Jurídico y de Enlace Legislativo

d de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Humb Jardón Pérez
di m

c'c'c'e'p' ln8. Juan Fernando Rubio Qu¡roz,AsesorA- Enlace Legislat¡vo en la Secretaría del MecJioArnbiente de la ciudad de México.

Acl¡vldad Nombre del Soryldor Pr¡bltco Gârgo Rúbrlca

Valldó Mtro. F€dsrlco M€tlnãi fõref D¡rector d€ En¡eca, Anál¡sis Jurld¡cos y
Acuerdos Legislalivos \

Subdirectora de Atencidn y SeSüimiento
del Proceso Legislat¡vo

\\
ì' )\

Luis Adminlstrat¡!o Espêciái¡iãio l_

ù,

l)ino Suírrtz 15, ¡liso 2, (loÌonj;r Ccntro,
Ak;¿rltlí¿r (l¡arrhttlrno¿:, (l.lt. 0l;()(Ì(), CiLr¡lirrl dc lrlrisíce
'l'. 551;7092(i:i l oxr, 10u

Re, cibio, I í,',L'1*' t' .' /.
Ho¡c¡t ."¡ í :, -¡ 'tt

DE EJERCICIO

^iro
fEnctnLEGI5TATURÀ

D¡NECTIVAr{ES^DEpnFsrDtNClr.





iffi,H^,fii

'wå9,

21 Ul[. 2023

, ;r l rhL¡-li'i r Gi:.1 lu¡'i¡'.L
,.,i.li ,lCl. ,,LNI-,rf.f LF.{;lSt../(TlVr )

I

-L'lrr't tEctr.rtll{ ,,,.., l" "l"l

OBIERNO D
IUDAD oe uÉ

LE A
xrco

ASESOR "A",
ENLACE LEGISLATIVO

t.î,J

e6À
f äÌ; zözz
W-''r"ciü;i#oJ€fu vrrlA
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PRESENTE

En atención al ofìcio SG/DGJYEL/PA/CCDM)VL[1000L40/2023, por el cual esa Dirección
solicita que esta Autoridad haga llegar a la Secretarla de Gobiemo la información que sea

necesaria para estar en condiciones de atender lo requerido mediante oficio
MDSPRSA/CSP/0222/2023, suscrito por la Presidencia de la Mesa Directiìa del Congreso de la

Ciudad de México, por medio del cual se requiere lo siguiente:

"Único. - El Congrcso de la Cìudatt de Méxìco exhorta de manera

respeluosa n la secretarlø del Me¡llo ambiente de ta ciutlsd de México,
para que acruallce el Programa Hoy No clrculø, con el!ìn tle conslderør

dentro de las excepciones s Ia crrcurocrón o øquellos vehlculos

outorrrolores utllizødos por los produclores øgropecuarlos que

transpotte, mercanclos y/o prodactos tle cardcter perecedero para su

dislrlbución y comerclølizaclón dentro del territorìo de lø cìudad, de

conformldød eon el artlculo I3g bts de lu Ley Amblenrol tle protecclón a

Iø Tlerra de la Ciutløtl de Méxlco." (Sic).

En mi carácter de Enlace de la Secretaría del Medio Ambiente con ese órgano Legislativo y de
acuerdo con la información proporcionada por la Dirección General de Calidad del Aire (DGCA)
adscrita a esta dependencia; hago de su conocimiento la siguiente información actualizada, en
alcance al ofìcio anterior con número de folio SEDEMA/A A-ELl0l06/2023, al respecto y
derivado del análisis de la solicitud de exención referida por la Comisión Ambiental de la
Megalópolis, se procederá a incluir en el Programa de Verificación Vehicular para el primer
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semesffe de2024,el procedimiento para que los vehlculos de referencia puedan obtener un oficio

para exentar las restricciones a la circulaciÓn por un aflo (con opciÓn a la renovación), siempre y

cuando:

1. Se encuentren matriculados en la Ciudad de México'

2. Cuenten con Verificación vehicular vigente,

3. Se encuentren sin adeudos de infracciones, tenencias, fotocivicas y sanciones de la

Secretarla del Medio Ambiente.

Sin más por el cordial saludo.

ATE

QUIROZ
García. Secrctaria dcl Mcdio Anbiente. Presente. co n iaslø).red em a.cd m x.eo b.m x
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